
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Consorcio Mulatos II 

Demandado Energía del Suroeste S.A. E.S.P. 

Radicación 05001 31 03 008 2020 00203 00 

Interlocutorio 1232 

Asunto Concede apelación 

 

Mediante auto del 19 de noviembre de 2021, se resolvieron las solicitudes de 

aclaración y adición, frente a la providencia de fecha 06 de septiembre de 2021, en 

la cual se repuso auto y revocó el mandamiento de pago en el presente trámite. 

 

En memorial del 25 de noviembre de 2021 la parte demandante presentó recurso 

de apelación, dando igualmente traslado a la demandada (Pdf32), quien se 

pronunció frente a este en memorial del 02 de diciembre de 2021 (Pdf33). 

 

Así pues, habiéndose presentado en forma oportuna el recurso de apelación, se 

concede este ante el H. Tribunal Superior de Medellín Sala Civil, en el efecto 

devolutivo; precisando que en los términos del numeral 2 del artículo 322 del CGP, 

este comprende la providencia aclarada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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